
Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en 
el de un año contado a partir de la misma fecha.

Tercera.—La Administración rio responde del caudal qüe se 
concede y su modulación vendrá fijada por la potencia eleva
dora instalada y su tiempo de funcionamiento, lo que se hará 
constar en el acta de reconocimiento final de las obras. El 
servicio comprobará especialmente que el volumen utilizado por 
el concesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza.

Cuarta..—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de .la Comi
saría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del. con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Co
misario Jefe o Ingeniero del servicio en quien delegue, levan
tándose acta, en la que conste el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de domi
nio públitío necesarios para las obras. Las servidumbres lega
les serán decretadas en su caso, por la Autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a los usos 
especificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aquéllos.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las' obras de aquélla.

Octava.—Esta, concesión se otorga por un plazo de noventa 
y. nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o. sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—Esta concesión queda sujeta ál pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas' y. Urbanismo, con motivo de las obras de regu
lación de la corriente del rio realizadas por el Estado. '

Diez.—La Sociedad concesionaria presentará un nuevo estu
dio de tarifas de suministro de agua, de acuerdo' con lo esti
pulado en las disposiciones vigentes sobre la materia. El nue
vo estudio será sometido a la aprobación de la Superioridad, 
antes des la puesta en marcha del aprovechamiento.

Once.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria na
cional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de cá- 
'rácter laboral, administrativo o fiscal.

Doce.—El depósito constituido quedará 'como fianza a res-' 
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Trece.—Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla caducidad según los trámites se
ñalados en-la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes.

Madrid, 26 de octubre de 1978.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

29644 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la obra: 
Plan Jaén, Abastecimiento de nuevos poblados de 
la zona alta de Vegas del Guadalquivir. Estación 
Depuradora, depósito y partidor de Santo Tomé. 
Término municipal de Santo Tomé (Jaén).

Examinado el expediente de expropieoióri forzosa núme
ro 317-J, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial djl Estado» de fecha 
12 de agosto de 1978, en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 8 de septiembre de 1978 y en el periódico «Jaén» 
de fecha 19 de julio de 1978-, así como en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Santo Tomé, se publicó la relación de 
terrenos y propietarios afectados, para que pudieran presen
tarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los 
citados terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar 
posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección en uso de las facultades conferidas por el 

articuló 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
el 22 de la misma, ha resuelto:

Primero.—Declarar necesaria la .ocupación de los terrenos 
afectados, cuya relación ya publicada, se eleva a definitiva.

Segundo.—Publicar cata declaración en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, así como en un diario de la 
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla" individualmente a los interesados, ha» 
ciándoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio dé Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar d9 
la fecha de la última publicación oficial o de la notificación, 
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 6 de noviembre de 1978.—El Ingeniero Director, 
M. Palancar.- 13.549-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

29645 REAL DECRETO 2812/1978, de 2 de diciembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el  Sabio a don Vicente García de 
Diego.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Vicente García de Diego,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio.

Dado en Madrid a dos diciembre de mil novecientos setenta 
y ocho. 

; JÜAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

29646 ORDEN de 12 de septiembre de 1978, por la que se 
autoriza la impartición de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria en varios Centros no 

  "Estatales de B. U. P. de la provincia de Cádiz.

limo. Sr: Examinados los expedientes tramitados a través 
de la Delegación Provincial a instancia de los Directores de 
los Centros que se indican, en .los que solicitan autorización 
para impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universi-; 
taria;

Teniendo en cuenta que los citados Centros han sido clasifi
cados con carácter provisional en la categoría académica de 
homologados para las enseñanzas del Bachillerato Unificado y 
Polivante.

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media del Distrito Universitario correspon
diente y del Rectorado de la Universidad respectiva, y de acuer
do con lo dispuesto en la Ley General de Educación de 4 de 
agosto de 1970 y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20), de 22 de marzo de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) y de 24 de mayo 
de 1973(«Boletín Oficial del Estado» del 31), ha resuelto autori
zar la impartición de las enseñanzas del Curso de Orienta
ción Universitaria a los Centros .que se indican a continuación:

Provincia de Cádiz

Municipio: Cádiz.
Localidad: Cádiz.
Denominación: «San Felipe Neri».
Domicilio: Avenida López Pinto, 82.
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden mi

nisterial de 13 de junio dé 1975.
Número de puestos escolares para C. O. U.: 80, en régimen 

mixto.
Municipio: Cádiz.
Localidad: Cádiz.

• Denominación: «San Ignacio». ,
Domicilio: Maria Auxiliadora, sin número.
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden mi

nisterial del 13 de junio de 1975.
Número de puestos escolares para C. O. U.: 80.
Municipio: San Fernando.
Localidad: San Fernando.
Denominación: «Sagrado Corazón». •
Domicilio: Avenida General Varela, 225.
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden mi

nisterial del 13 de junio de 197,5.
Número de puestos escolares para C. O. U.: 120, en régimen 

mixto.
Esta autorización está condicionada a que los Centros indi

cados obtengan la clasificación definitiva de homologados según 
lo dispuesto en la Orden de 8 de mayo de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» del 15).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.


